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” REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS % 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA PROVEEDORES 
QUIMICOS PROVEQUIM C.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de cons ftución simul- 
fánea de la Compañía PROVEEDORES QUIMICOS PROVEQUIM C.A. se otorgó en la ciudad de 

Guayaquil, el 5 de marzo de 1961, ante el Notario Vigósimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete; ha sido aprobada par el señor Subintendente de Derecho Socieraro dela in- 
tendencia de Compañías de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución No. 
91-2-1-1-0001015 el 15 de ABR. de 1901 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
con el No, 1113 Li, el 23 de abel de 1901. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina PROVEEDORES QUÍMICOS PRO- 
VEQUIM C.A. y llene un plazo de duración de dncuenta años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4. OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañia es dedicarse ala importación, exportación 

y comercialización, y fabricación de toda ciaso Mo sar oo lanos a teni l con 
fía se dedicará ala fabricación, venta e importación de acoples, mangueras y conexiones par 
quinarias y más equipos mecánicos; así también la compañía se dedicará a la venta de Vda ana da 
vehiculos automotores y sus accesorios; también se dedicará al diseño de toda clase de viviendas fa- 
millares o unifamiliares, diseño de va clase de edificios, centros comerciales, residenciales, conda- 
minios, asi mismo la Compañia se dedicará al diseño de carreteras y puentes, pistas para la navega- 
ción aérea y aeropuertos, podrá importar, comprar maquinarias ivianas, pesada, para la conatuc- 
dón, Así mismo, la compañía se dedicará a la importación, exportación, comercialización de joda 
clase de productos plásticos para uso domésticos, Industrial y comercial; asi mismo la compañia se 
dedicará a la venta, distribución y comercialización de toda clase de combustible, gasolina, dibsel, 

Kirex, gas; al revelado y fotocopias de toda ase de documentos, ala compraventa, importación de 
máquinas fotocopiadoras, intas, y accesorios para máquinas lotocopiadoras; pudiendo también ax- 
tender su actividad ala asesoría técnicarelacionada a esto campo; asi también la compañía se dedi 
cará a brindar asesoramiento tócnico-admirisvativo a toda clase de empresas, a la importación, 
compra, distribución y comercialización de toda clase de equipos, repuestos y accesorios aplicables 
en todo tipo de automotoras. También se dedicará a la compra, venta, importación, exportación, re- 
presentación, consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y de las Indumentarias nuevas 
y usadas, tras, tejidos, hilados y calzados y las materias primas que las componen. Importación, 
compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, 
finta, etcétera). Compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, axplotación y anti- 
resis de blenes inmuebles. Compraventa, importación y exportación de productos agrícolas e indus- 
trialas entas ramas alimenticias, metalmecánica y textil. Importar y exportar maquinarias industriales 
y agricolas y toda clase de productos agropecuarios. Asi mismo, importar y exportar artículos de fa- 
rrotería, artesania, electodomésticos y materiales de construcción. También se dedicará a la com- 
psa, venta, distibución, importación, exportación y/o representación de asronaves, helicópteros y 
sus molores, equipos y accesorios, instrumentos y partes, También se dedicará a la importación, 
compra, venta, distibución y comercialización de aparatos fotográficos, Instrumentos de óptica, apa- 

vatos y sumirisyos siécvicos; articulos de cerámica, artículos de cordeleria, articulos de deporte y 
añetsmo, aríículos de jugueteria y Ebrería, equipos de seguridad y protección industrial, instrumental 
médico, Instumental para laboratorios, Instrumentos de música, madera, joyas y artículos conexos 
entarama de joyeria, bebidas alconólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, importación y ex- 
portación, compraventa por mayor y menor, y/o permuta y/o distribución, y/o consignación de produc- 
los químicos, materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, proWláctica o cu- 
talivas en todas $us ramas y aplicaciones, También se dedicará a la comercialización interna y ex- 
tema de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papaleria y útiles de oficina. 
Articulos de bazar y perfumeria, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de te- 
lojeria, sus partes y accesorios. La Compañía también se dedicará a prestar servicios de asesoría en 
los campos Juridico, Edonómico, inmobiliario y Financiero, Investigaciones de Mercadeo y de Co- 
merdialización intema. También se dedicará a la selección y prestación de personal, venta y servi- 
dos de computación y procesamiento de datos, Instalación, explotación y administración de super- 
mercados. También se dedicará al arrendamiento de inmuebles. También podrá dedicarse a la ex- 
plotación agricola en todas sus fases, al desarrolla, crianza y explotación de toda ase de ganado 
mayor y menor. Así mismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, cual- 

quier dase de maquinarias y equipos los para la agricultura y gar También se dede 
cará ala compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de parid- 
paciones de Compañías Limitadas. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y conta- 
los permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCAES div 
dido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

+ 6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la si- 
guiente manera: bn numerario S/, 500.000,00; quedando por pagarse la cantidad de Sy. 1500,000,00 

én el plazo de dos años en numerario. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta 

General de Accionistas y es adminisirada por el Presidente, el Vicepresidente y al Gerente General 
Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el. Presidente y al Gerente General individual- 
mente, necesitando autorización de la Junta General para la tansferencia, enajenación y gravamen 
de cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañia. 

  

Guayaquil, 25 de abril de 1991 
AB. MIGUEL MÁRTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA PE GUAYAQUIL 
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